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Les saacriptores tienen dereche además de loe números ordinarios a los extraer* 

diñarlos, excepto los que contentan las listas electorales rectificadas qne podrán 
adquirir con un 25 por 100 do rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 8 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra
sado 0‘75.— Anuncios para suscrlptores, palabra 0'08.—Id. para los qne no lo sen 0*06,

NUM. 9161
Lu leyes eblleafáo en la PoifMula, lelas adyacentes, Cansino y turrUnrlee da 

Atriea sxjoies a la lo<Ulael*a putUsalaí, a lea veíate dl»« do la pros alfilHás, at * 
ella no ce dlspasiórc otra sm, le eatieado Meela a« pre*nl<widn al día a qe* tad* 
«iae 1« iMafciée do U La^ e* la ••cele.

Las leyes, órdenes y anunaios que se mandeo publicar <m loe Botín tes Omotatao 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán x loa editeíoe 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 de Abril de 1839).

PARTB OFICIAL
8 Ü, ol Ray Don Alfoneo XIII (que 

Jlon giardB), 9, M, la Reín& Doña Vio- 
liri» Ku^anía, 8, A. R. el Principe de 
iiturí&B * Infante» y demás personM 
di la Angusta Real Familia, continúan 
lin novedad en su importante salud.

^Gaceta i.° d« Septiembre^

«Li ■ ¡, ,■----------------r ' ' —r-m

Núm. 2130

Gobierno Civil
Secretaria,—Negociado i,°

Circular
Habiendo terminado, con gran exceso 

ib distintos plazos y prórrogas que por 
'Ministerio de la Gobernación se con* 
'dieron a los propietarios o emprssa- 
^08 de locales destinados a espectácu- 
■08 públicos para dotxr a loa mismos de 
tparaioe extintores o avisadores de in* 
tindío, los Señores Alcaldes procederán 
* la inmediata clausura do todos los 
ioatroe, salones, etc., que carezcan de 
^Helios, no consintíeuüo su reapertura 
lin que hayan dado cumplimiento a ta
les disposiciones, previniéndoles que de 
cu*lquíer morosidad o negligencia en 
ti cumplimiento de este servicio les ha- 

ellos personalmente responsables.
De) cumplimiento de la presente cír* 

cular, asi como ce ¡os locales ciausu* 
Hdoi y de los que continúen funcio
nando eu cada pueblo, se servirán dar* 

cuenta los Señores Alcaldes en tér
mino de cuarto día.

hlma 2 de Septiembre de 1925, 
81 Gobernador

José Pérez García-Argüelles

Núm. 2129
11 Exorno. Sr. Subsecretario del Mí* 

Jliterio de Estado ene comunica con 
lecha 28 del pasado Agosto, lo que si* 
lúe: r

•De Real orden comunicada y con 
Carencia » ta de 26 de Junio último, 
Gerente a la sucesión del marinero 
,aPaDol Amonio Abríham Morey, pon- 
8° en eu conocimiento con el fin de que 

sirva comunicarlo a los íamiliares 
61 finado, si estos fueren hallauos, que 

Sr, Cónsul de la Nación ha remitido
Centro un cheque por pesetas

<0 importe liquido del numerario 
pístente en aquel Consulado pertene- 
^te a e8ift eucesión, cantidad que 

depositada en e«te Ministerio a 
•posición de los que debidamente 

Um9QUcn eu coníliclón de únicos y legi- 
herederos dei fallecido».

*•0 que se hace público en este perió

dico oficial para conocimiento de las 
persones a quienes puele interesar.

Palm* 2 do Septiembre de 1925.
81 Gobernador

Joeé Pérez Garcia-Argüeiles

Núm. 2117
Obras públicas.—Carreteras

Ex pr o pia c ió nvs.— Ehcho efectivo 
por el Pagador de esta provincia, el 
libramiento para el pago de los terre
nos que han de ser ocupados, en el tér
mino municipal de Son Server» con la 
conitrucción de la carretera de San 
Lorenzo a Capdepera, Sección de Son 
Servera a Capdepera, he dispuesto que 
el dia diez y ocho de Septiembre pró
ximo a las diez se verifique el pago de 
los terrenoi de que se trata ante la Al 
caldía de dicha villa.

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de los inte
resados.

Palma 26 de Agosto de 1925.
81 Gobimxdor, 

José Péres Garcia-Argúellea

Ex pbo pia o io n is .— Hecho efectivo 
por el Pagador de esta provincia 
el libramiento para el pago de los te
rrenos que haa de ser ocupados, en el 
término municipal de Capdepera con- 
la construcción de la carretera de San 
Lorenzo a Oapdepera, Sección de Son 
Servera a Oapdeperat he dispuesto que 
el dia diez y ocho de Septiembre próxi
mo a las diez y seis horas, se verifique 
el pago de los terrenos de que se trata 
ante la Alcaldía de dicha villa.

Lo que se anuncia en este Bo l i t in  
Of ic ia l  para conocimiento de los inte
resados.

Palma 26 de Agosto de 1925,
81 Gobernador,

Joeé Pérez Garcia-Argüellee

SECCIOÜ DE U fiiOETi
PRESIDENCIA

DBL DIBKOTOBIO MILITAS

EXPOSIOtÓÑ

SEÑOR: La importancia decisiva de 
la Prensa en pro del desarrollo de la 
cultura patria movió a los Gobiernos a 
dictar las necesarias medidas para que 
el Oorreo prestase su decidido concurso 
al transporte de los paquetes de perió
dicos, porque de tal formar se contri- 
tribuí» a realizar los fines de ilustra
ción y de enseñanza que la misma re
presenta, sin olvidar los legítimos inte
reses de las Empresas que pusieron sus 
entusiasmos y poderosos medios econó 
micos en favor de una labor digna de 
los máximos respetos y de la más de
cidida ayuda,

Oon tai objeto fué dictada, sin duda 

alguna, la disposición que contiene el 
articulo 5.° del vigente Reglamento pa
ra el régimen y servicio del ramo de 
correos de 7 de Junio de 1898, por la 
cual se consiente a los paquetes de pe
riódicos destinados a la venta que ha
yan de ser transportados en las ambu
lantes «fuera de valija» para entregar
lo» en las estaciones del ferrocarril a 
los destinarlos, un exceso de peso en 
relación con los demás objetos que cir
culan por el servicio.

Si tal concesión tuvo su razón de 
existir en el momento de implantarse, 
hoy, con el aumento de circulación de 
dichos paquetes, con la mayor capaci
dad de aquellos núcleos de población 
alejados de las lineas férreas y con el 
enorme desarrollo de las condiciones 
Hervidas por carruaje, es de todo punto 
insuficiente, más aún teniendo en cuen
ta que la restricción contenida en dicho 
articulo no beneficia en nada al Erario 
público, puesto que en definitiva las 
Empreeas periodísticas, casi todas con 
el franqueo concertado, podrán remitir 
sus gruesos envíos, cuando estén desti
nados a poblaciones no servidas por el 
ferrocarril, dentro de valija, sí bien pa
ra ello tengan que fraccionarlos en tan 
toi paquetes como sea necesario para 
que no excedan del peso de cuatro kilo
gramos que consienten las disposlclo* 
nes reglamentarías,

En resumen, Señor, la prescripción 
señalada resulta en la actualidad insu
ficiente, y por ello, el que suscribe, se 
honra en someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente Real decreto,

Santandar, 21 de Agosto de 1925,
SEÑOR:

A. L. R. P, de V, M., 
Antonio Magaz y Pare

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. El artículo 5.® del 

Reglamento para el régimen y servicio 
del ramo de Correos quedará redacta
do en la siguiente forma:

«Los objetos que circulen por el Co
rreo, cualesquiera que sean su carác
ter, procedencia y destino, no podrán 
exceder en peso de cuatro kilogramos,

Sin embargo, las obras en un solo 
volúmen serán admitidas por un peso 
máximo de cinco kilogramos y con el 
de 20 los paquetes de periódicos desti
nados a la venta que hayan de ser 
transpartados en las ambulancias «fue
ra de valija» para entregarlos en esta
ciones férreas a los destinarlos.

En la misma forma y condiciones 
podrán las Empresas periodísticas re
mitir sus envíos de 20 kdógramos de pe
so a las oficinas de tránsito y término 
de law ctínducoíonee servida* en carrua

je. Los envíos dirigidos a estas oficinal 
quedarán en la Administración para su 
ulterior entrega, de no presentarse el 
Corresponsal a recogerlos a la llegada 
del carruaje».

Dado en Santander a veintiuno de 
Agosto de mil novecientos veinticínee,

ALFONSO
81 Preeldente Ínterin» del Directorio Militar, 

Antonio Magaz y Pera
(Gacata 17 de Agosto)

REALES ORDENES
Exorno. Sr,: La imposibilidad de 

atender decorosamente con loa crédi
tos presupuestos al buen cuidado de 
lo* locales y del menaje destinado al 
público en las oficinas ds Correos y 
Telégrafos, y el deseo de este Direc
torio Militar de obtener recurso! con 
que subvenir a tal objeto, sin aumen
tar los gastos dé material que en aqué
llos vienen figurando, ha hecho pensar 
en la conveniencia de aceptar las pro
puestas que en repetidas ocasiones se 
han hecho de instalar en tales lócale» 
anuncios que proporcionen lo» ingreso» 
necesarios, y al expresado fin,

8. M. el Rey (q. D. g.) ee ha servi
do autorizar a la Dirección general de 
Comunicaciones para que por el plazo 
de un año, y a titulo de ensayo, orga
nice la publicidad en los locales desti
nados al público en la» oficinas de Co
rreos y Telégrafos, con sujeción a la» 
siguientes reglas:

1 .* Los proyectos de contrato» de 
anuncios a colocar en los muro» de 
estos locales se formalizarán por lo» 
Jefes de las dependencias por el plazo 
máximo de un año, sin que pueda 
exceder la terminación de ninguno de 
los que se celebren del 31 de Diciem
bre de 1926, y se someterán a la apro
bación de la Dirección general,

2,* Una vez aprobados, una Junta, 
compuesta del Jefe, del funcionarlo 
que le alga en categoría y del habi
litado de la dependencia, administra
rán los ingresos y propondrán su in
versión a la Dirección general, a la 
que elevarán trimestralmente la cuen
ta en que se reflejan unos y otros para 
su aprobación.

3? Los rendimientos integro» do 
esta explotación se dedicarán a la me
jora de los locales y material del ser
vicio destinado al público, pudiéndose 
por excepción autorizar se apliquen, 
una vez llenado aquel objeto, a mejora 
del mobiliario y material de las ofici
nas.

4 .* Los anuncios han de ser en vi
drio, porcelana, ladrillo esmaltado, 
litografías artistfcái u otros que 11»

; nen las condiciones ádcoratlvas del lo
cal,

5 .a i -á preiórente atención de loe 
recurso» que se obtengan dotar a ios le- 
ealoe de la» oficina» de Oorreo» y Mé,

M.C.D. 2022



gídfos desHfiftdaa 6Í público de eieupU 
dores, buen material de escribir, 
aeleuLoa, eaitÍACión, ventiladores y 
cuanto redunde en beneficio y comodi
dad de aquél.

6* L»e faltas en 31 manejo e ín- 
vera ón de estos fondos se castigarán 
con ei mayor rigor, aplicándoles la 
pena más grave correspondiente a su 
clase de las sefieladas en los B?giamen- 
lor orgánicos de los Cuerpos de Correos 
y Telégrafos, siendo por el con rario, 
motivo de favorable concepto la dili
gencia, acierto y buena administración 
de eüos.

7 .* La Dirección general de Comu
nicaciones dictará cu »ntas disposicio
nes ex ja el cumplimiento de la pre 
gente disposición,

De Real orden lo digo a V. E. par» 
su conocimiento y >t lo* efectos opor 
tunes. Dios guarde a V, E, xnuebos 
aüos. Madrid, 29 do Agosio oe 1925.

PHIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario de Ministerio de 

la Gobernación.
(Gaceta 3o dt Agosto)

limo. Sr.i En vigencia para el actual 
afio oconomico 1925 26 las dispos'clo
nes contenidas en ei Dccreto-iey da 30 
de Jamo de 1924, en virtud de la pró
rroga autorzada por el ae 1.® de Julio 
último y a fin de que la ^obligación im
puesta a ios Ayuntamiento» por el ard 
culo 3a de aquél, en relación con la for
mación de ios RtfgiStro» fiioaies de edi
ficios y solare», tenga la debida etica 
cía y su incumplimiento la adecuada 
sanción mellante ios recargos progre 
alvos sobro ei importe de la riquez» 
urbana, en régimen de cupo, que esta
bleció i* ley dé 29 á* Aera de 1920,

8 . M. el Rey (q. D, g.) se he servido 
disponer continúen en vigor en «oáoe 
sus términos y partes las reglas» esta 
biecídas en xa Real ordon de es a Presi
dencia de: Diieciorm Militr-r, fecha 22 
do Agosto del afio anterior, con la co
rrelación de sus fechad acomodadas, »1 
actual.

De Real orden lo digo a V. 1. para iu  
conocimiento y efectos oportunos. D o* 
guarde a V. I. muchos afic». Madrid, 26 
de Agosto de 1925,

PRIMO DE RIVERA
Slfior Subsecretario da Hacienda.

(Gaceta 29 de Agosto}

INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Rk a u Ok d ih
S. M. el Rey U- D. g.) na tenido a 

bien nombrar a D. Rafael GdiaOeri E»- 
tarelUs, a propuosU uel M.ms.erio ae 
la Gdarra, Ofic-at ae ia E .cauia da Co
mercio da Raima de Manotea, con ei 
sueldo anual de 1.000 pesetas con car
go al capiiUiU 11, ardcuio 2.®, concepto 
29 del preaupuesto V.geute de este De
partamento y oirás i.UOÜ con cargo ai 
presupuesto man.cipal.

De Real oraen 10 aigo a V. S. para 
gu conoCimnu.Q y demás efectos. D.oa 
guarde a V. 8. muchos «ñus. Maana, 
29 de Aguato de 1925,

Rt SubaecretMflo socar gado del Ministerio 
URANIA

8»ñor Jéis de ia SacciOn Central de es
te Depért»*»’30^'

(Gaceta 3o de Agosto)

¡taan jrenwuitóisi.
Nüm. 2119

COMlÓlUiV PRUV1NC1AL 
D8 BALEABK8

Suwiwutm.— fin cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 4o dei Anexo 
número 3 de.* reorg»nis*cíóndel Epr- 
OUe •• 29 de J unto de lyltij 1* Comisión

| Agosto de frlí novecientos v^nte y ’ 
í cinco,—Ismael Rodríguez Solano,—An- 
| te mi, Sebastián Gozá,

Num. 2110
Por el presente segundo edicto se ha- I 

ce saber: que D. Jo-éy D * Francisca I 
Foriez» y Fuster y D.* Oatelin» Fuster 
y Forteza han promovido expediente 
para obtener a su favor la inserí peí ón de 
dominio del siguiente inmueble: una ca
sa de planta baja y altos, sita en Lluch- 
mayor, calle de Sao Juan, señalada con 
el número doce, de la cual ae ignora ia 
medida superficial métrica; lindante & 
ia derecha entrando con casa de Juan 
Mulet, a la izquierda con otra de Anto
nio Sastre y ai dorso con corral de M - 
guel Sastre,

Y en virtud de lo dispuesto en dicho 
expediente, se convoca a las personas 
ignoradfts a quienes pueda perjudicar la 
inscripción de dominio solicitada a fin 
de que comparezcan dentro del término 
de ciento ochenta alas, a contar del 
ocho de Junio último, si quieren alegar 
su derecho, pues de no hacerlo, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Palma ventidos de Agosto de mil no
vecientos veinticinco,—Ismael Rodrí
guez Solano. —Ante mi,Sebastián Gazá.

Núm. 2087
Por el presente edicto eo cita, llama 

y emplaza a los testigo» vecinos da ei 
ta capital D. Rafael Lllnás y doña 
María Ripoll, cuyo domicilio ee ignora 
como también a todas la» demás per- 
senas que depositaran en ios buzones 
de seca capital y muy príncipalmento 
en ¡os de los Estoncoa de la calle de 

! Montesión, Zevellá, Samaritana, Puer- 
i ta de San Antonio, Sindicato, P-aza de 

Palou y Gol), Cereroi», Jaime II, Plaza 
de Cor:, Paiaclo, Circulo Mallorquín y 
Conquistador durante el mes de Agosto 
del pasado afio, oartaa o pliegos que 
no Legasen a su destino, para que den
tro del término de quinio día compa
rezcan ante dicho Juzgado para pree- 
tar declaración en el expresado »uma- 
río, enterándoles al propio tiempo de 
los asiremos de ios ardeulos 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, bajo 
ios apercibimienms legales empezando 
a contar dicho plazo desde ei ugulente 
día al de la publicación del presente en 
U Gaceta de Madrid y Bo l z t in Of í - 

I OiAu de eot» pruvinc>a:
Palma veinte y cuatro de Agosto de 

I mil novecientos veinte y cinco.—Is- 
I mael R.driguoz Solano,—P. O. del Sv- 
I cretario, Miguel O.iver, oficial auxiliar.

Núm, 2111
I Don Miguel Carmelo Qliver y Vilella^ 
| Letrado, Jue^ municipal de este distrito 
| de la Lonja y como tal accidentalmente 
| encargado de la judicatura de primera 

instancia del mismo distrito, por hallar
se en uso de licencia el propietario.
Hago s»bdr: Que por ante ia Secrt- 

I tari* única a cargo dei que refrenda y 
I por auto de diez y ocho da Junio del 
I cómeme afio, lecaida a solicitud da 
I doña Margarita Garau Molí, vecina de 
I es.a Capital, se han declarado en esta- 
I ao de quiebra a los herederos, suceso- 
| res o eu cualquier» otra forma causa- 
I hab.entes de 1» tinada doña Encarna- 
I ción Vaienzuaia L»a*ria decretándose 
I a ia vez las demás meúiaas inherentes 
I a aicha declaración y entre ellas que 
I ddpaD..quuia quiebra por med.o de 
I eniGius eu ¡a Gaceta de Madrid y Bo l k - 
I T1& Of íCia í . de 1» piuvinel» «e Baieu- 
I rea como también en los sitias ne coa
I lumbre y eu los pumos donde ios que- 
I Orados tuvieren tiucursales y por no 
I hfeber aceptado ninguno de los comer- 
I ciaattii mairiculiticd idóneos par* de- 
I sempeñt’.r el cargo do Comisario, se 
I hM hecho cargo este m;smo Juzgado de 
I primera meiaucia para ejercer las 
* tuuciouei «siabiecida» por ¡a ley con la 
I exuepckón ue que traía el articulo mil 
| ir^sCiumoa tremí» y tres de la ley de 

Eüjuiciamíentb civil y como deposita
rio admimatradoí ha sido nombrado 
dou Jaime 8*»cre y Noguera.

Eu su virmd expi lo el presente edic
to hac.éuaose coustar además 93 eum-

provincial de aéüérdo con el Sr. íefn 
Administrativo del Cuerpo de Intenaen- 
c¡a m litar de esta provincia ha resuel
to que los suministros que los Ayunta
mientos de esta provincia hayan hecho 
a las tropas del Ejército y Guardia 
Civil durante el mes de Julio últi
mo, deberán liquidarse y abonarse con 
arreglo a loe precios que para cada 
una de las especies suminlsíradas se- 
expresan a continuación:

lación de pan de 650 gramos. . O^GS 
dem de cebada de 4 kilógramos. 1*990 

Idem de paja de 6 ídem. , , . 0*360 
Litro de aceite ...... 2‘420 
Idem de petróleo. . , . . . 0*560 |
ídem de vino, . . . . . . 0*400 I
Kilógramo de carbón. . , . 0*220 I
Idem de lefia, . , . . . 0*040 j
Idem de paja larga....................... 0*092 |
Idem de carne de vaca. . . . 3*660 |
Idem de Idem de carnero, . , 3*800 I

Palma 25 Agosto 1925,— El Presi- I 
dente, Joté Moreu.—P. A, d? la C. P.— I 
El Secretario, M guel Pont,

Nma. 2115 
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM I 

Remidas las cuentas municipales co- | 
rrespondientes al ejercicio de 1924-25, I 
estarán expuestas al público en la Se- I 
cretarla de este Ayuntamiento por es- I 
pació de quince dias hábiles a contar I 
del siguiente ai que se publique este | 
anuncio en el B. O., durante cuyo pía- | 
so y los ocho días siguientes al mismo I 
podrán los habitantes de este término I 
formular ios reparos y observaciones 
que estimen pertinentes.

Bintsalem 31 Agosto de 1925.—Ei Al- I 
calde-Presidente, Miguel M.r.—P. A. 
de la C. M. --E1 Sacre.arlo, Bernardo 
Ribas.

Num. 2107
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, I 

Jue^ de primera instancia e instrucción | 
del distrito de la Catedral de esta ciudad. ¡ 
Por el presente edlcío se hace s^ber: ' 

Que en loa autos que se dirá se ha dic 
iado la sentencia cuyo anc.*be»*mientu 
y pane dispositiva os del tenor si
guiente:

Eu la ciudad da Palma de Mallorca 
a veinticuatro de Agosto de mil nove- 
centoa veínticmco,*El 8r. D. Ismael 
Rodríguez Solano y Tamo, Juez ds 
primera ins ancla del distrito de la 
Catedral de i a misma, habiendo visio 
ios presentes autos juicio declarativo 
de mayor cuantía sobre rectificación de 
luscrlpción promovidos por D. Guiller
mo Vdrger y Ferriol, médico y vecino 
de la villa de Algaida, representado 
por el procurador D. Pedro Ferrar y 
dirigido por el letrado D, Alejo Oorbe- 
ila contra el Sr, Fiscal y las personas 
a quienes inierese la inscripción cuya 
rectificación se solicita, sin defensa ni 
representación éstas, habiendo purma- 
necido en constante tebeidío, y etcétera 
«■Fallo: Que dando lugar a la deman
da debo declarar y declaro que proce
de rectificar la partida ae defunción de 
D. Bernardo Garau y Oánaves en el 
sentido le que desaparezca de ella la 
manifestación incidental que contiene 
referente ai número de hijos qus dejar» 
ei fluado y notario ante qu^en otorgara 
el testamento, haciendo couaiar en su 
ugar y como manifestaciones de la 
misma procedencia que el tinado no 
dejó desdendienies y que había otorga
do su último .estamen.o ñute ei nota- 
no D. Fraicieco Espm y Torras, Y da
da i» rebeldía de ios demandados no- 
itiiqueseies la presente por medio de 
eaicios, en la Gaceta de Madrid y Bo l i  
TIM UF1U1AL ae coi.» provincia en ios 
que se insertará ia cabecera y parte 
disvoaliiva de la Bemenc».—«Afli por 
esta mi sen encía detimtivamense juz
gando, lo pronuncio, mando y tirmu.* 
Ismael Rodríguez 8o.*uo.*Ei mismo 
ala leiua y pub.k^da fue i» anterior 
sentencia por el 8r, Juez que ia suscri
ba, hallándose celebraodo audiencia 
pública auto mi» doy fé.* debaitiáa 
G»zá.

Y para qus sirva de notittoación en 
forma a me demundacos ae publica el 
presento en Palma a veinte y siete de

^6 lo erwnfofo pc  el refeHdd 
amo qu3 los entedichos herederos, bq . 
cesores o en cualquier cfra forma c»u. 
Ra-bablentes de doña Encarnación Va- 
lerzui?la quedan Inhabilitados para 1» 1 
sdminiMrHCión de sus b enes, iodo )q  
que ee hace público a las personas s 
quienes pueda interesar la referida le. 
ciáración de quiebra.

Palma de Mallorca a veinte y cinco 1 
Agosto de mil novecientos veinticinco, 
—M'guel Carmelo Olíver.—Ante mlj 
Juan Bsstard.

Núm. 2108
CEDULAS DE EMPLAZAMIENTO
Ante el Juzgado de primera instane 

ota del distrito de 1a Cate ir al dd 98ta 
ciudad se si¿iue por D. Jaime Piorai 
Ramis juicio declarativo de mayer 
cuantía sobre cancelación de hlpotec» 
contra D. Pedro-Jcsé Ferragus Sans o 
sus herederos y sncescres si hubiere fa> 
llecldo; y en providencia de ayer, recal. 
da a instancia del actor, queda manda
do practicar, y por !a presente ee prac
tica ñegundo llamamiento a los antedi
chos demandados y bq  les emplaza pi
ra que comparezcan en dichos autoi 
personándose en forma dentro del im
prorrogable tézmino de cinco días a 
contar del siguiente hábil al en que 
iie publique ésta en la Gaceta de Ma
drid, bajo apercibimiento que de no ha* 
ceno les parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Palma de Mallorca veintidós Agoi- 
to mil novecientos veinte y cinco.—El 
Secretario, Sebastián Gazá,

Núm. 2109
Ante el Juzgada de primera instan* 

cía del distrito de ia Catedral de esta 
ciudad se Biguá por D.* Catalina Ben- 
nasár Desclaux juicio declarativo di 
mayor cuantía contra lás personas del- 
conocidas e inciertas que puedan tener 
interés en que se haga la declaración j 
de muerte presunta deD, José Barceló 
y Beanasar; y en providencia de ayer, 
a instancia de 1» actor», queda acw 
dado practicar, y por la presante ie 
practica un segundo llamamiento a loi 
antedichos demandados, y se ¡es em* I 
plaza para que dentro del improgabli 
plazo de cinco días, a conlur del si* 
guíente hábil al en que ae pubbqaeést» 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan ec 
QÍchoB au-oa, personándose en forni»i 
bajo apercibimiento qus de no hacerlo 
les parará el perjuicio a que hubien 
lugar en derecho.

Palma de Ma.lorca veintidós Agosto 
mii novelemos veinte y cinco.—& 
Secretario, Sebastián Gczá.

Núm. 2112
SECCION ADMINISTRATIVA 

08 PBIMKRA 8N8ESANZA DE BALBAlE' 
^En la Gaceta de Madrid correspoc 

diente al di» 2o üvl ac ual figuran i8* 
ser^a, cunbecutivamentu, dos Ordene! 
de la Direco.ón general ae primera eD* I 
señanz* que llevan ia fecha de 20 de 
este mismo mes, en las que constan r^' 
peetivamente Los nombramientos pr°' 
vísionales de Maestros, que se transcri* 
ben a continuación:

Maestros nombrados provisionalmente p^°‘ 
prietarios, de acuerdo con el Estatu^ 

* vigente y por los cuatro primeros turno* 
del articulo pS del mismo, en vacanU 

janteriores ae3o ae Junio último anu*' 
ciadas en la orden de esta Dirección g*' 
neral de 27 de Julio (Gaceta del 30)^ 
con arreglóla las instrucciones conie^^ 
das en U referida orden y las restf1C' 
clones señaladas oportunamente.

PRIMERO Y SEGUNDO E80ALAFÓS

Turno primero.—Reingreso
Número dal escalafón, 4,933.— 

Francisco González González; EdcU»' 
la que se le aajudica, Bermi-Salifl^ 
(Almena); reingreso. _u

6.385.—D, F.orentino Ingeimo y 
mez; La Garro villa (Badajoz); iaem*

404.—D, Juan Doro» Morera; Coi 
de Munt Franquesas (Barcelona);

4.945.— D. Fidel Oiali» Oiali»;
Domingo de Silos (Burgo*); Idem.
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6.799.—D. Angel Gavin Padilla; 
Fuente Vaqueros (Gr^nede) Idem.

4 144 bis - D, Cayetano Bermejo de 
glgRs; Nandayona (Guadalsjara); id.

3.848,—D, Cándido Bría Boían; Fon. 
dareJla (Lérida); Ídem.

2,692.-D. Francisco Blanes Lópex; 
Patones (Madrid); Idem,

3.988. —D. José Girados Alvarez; 
Traaportela-Cortpgada (Orense); ídem.

6 326.—D. Angel DUz Aivan z; 
Luanco-Gozón (Oviedo); Moro,

5.171.—D, Marcial Vhltez Pérez; 
Santligo ua Oáveira-Puentaare&s 
(Ponier--'•*'),

Alta.- D. Luis Fuentes Pérez; Ba
rranca (La OoraBa); reingreso,

4.148,—D, Adolfo Rutbal Fariña; 
Cures (La Corulla); ídem.

2,803. —D. Juan Manuel Rodríguez 
Comiago; La Peregrina (La Coruña); 
Ídem.

2,940, —D. Urbano Frías Barral; 
Las Fraguas (Soria); ídem.

Turno segundo.
Número del escalafón.—2 596.—Don 

Leovlglldo Aguado Llanos; Escuela 
que se le adjudica, Beasaio, D. g. (Gui
púzcoa); traslado forzoso del nombra
miento, 7 7-10.

8,398. —D, José E. Penado Pone»; 
Lajoea-Corgo (Lugo); 15'11*24.

6.536. —D. Julián José Sánchez Ga
llego; DoBínos de Salamanca (Sala
manca); 1-5-24,

Traslado por derecho de consortes.
7,175. —D. Francisco Gutiérrez Del

gado; Solana de Río Almar (Almorí»).
7.913.—D. Alfonso Etcudero lugíán; 

Palafólls (Barcelona).
3.709, —D. Luís Alvarez Sobrino; 

Escalada (Burgos).
3.942.—D. Francisco M&riín Martin; 

El Cantor (Cádiz).
7.912. —D. Camilo R carta Urriz»; 

Beasain, S. g. (Guipúzcoa); 18-10*19.
7,549.—D Víctor Oalzadida Valde- 

rraba; Ar oes-Santiago (La GoruBa) 
1-1-19.

4.426. —D. Frauciaco Escalona Ruíz, 
Cai obre (La Coruña); 1-10 20.

2,436. —D. Maouei Gírela Alvarez; 
8»n Féiix-Saniiago (L» CoruBa); 27* 
5*16.

0.618 —D. Juan Peón Lúpez; Leiro 
La Corufit),

7.898. D, Bruno Miguel Rodríguez; 
Lanzas Agudas (Vizcaya); 1-3*22,

Turno cuarto.—Traslado voluntario.
2,453,—D. Gregorio Fernández Ur 

tur.; Z-lduenio (Aiava); antigü'dad 
en ia Escueia desde la que solicita; 1 8 
1917. .

3.427.—D. Manuel Ibáñez Bruna; 
Tuyo (Alava),

7.984. —D. Pablo Antoñaua Angulo; 
Maieda (Alava); 9-11-19.

8.676.—D, Matías Gastón Ventosa; 
Qseeo (Alava); 25 4-19.

1.718.- D. Galix o Arbízúa Ordz; 
Cerrólo Arríag» (Aíavü); 27 6 12.

4.330. —D. José Mari* MáñjZ Pérez; 
La Fu-ineanta (Albacete); 15 6-20.

1.819,—D, Alberto Gambronero Prat; 
Albacete, 8. g. (Albacete); 11 2*904,

Alta,—D, Evaristo Ai^es;o Barrio;
Torrev ej» (Aiidunte); 9-3-20,

3 716,—D Jofé Pascua Ga'.indo, Bu* 
sot (Alicante; 1-9-17,

1.139,—D, Cristóbal Abellán Chin
chilla; Vi,lena número 1 (Alicante); 
L9-19.

3 397. —D, Andrés Serves Cano; 8»n 
Juan Alicante (Alicante); 1 4 16,

3 22o — D. JU'to Lorenzo de la Tc- 
Alcoy n,® 7 (Alicante); 1 9zl,

Alta,—1), Gumersindo Besach Ga* 
Boníya^rfull (A leante); 13 b21.

1.855,— D. Agustín Camarasa Mi- 
10 ij11** Alicaníe> S’ (Alicante); 1*

2.469,—D, Bienvenida Flores Car* 
Casas del Señcr (Alicante); 1*

7.632,—D, Manuel González Pérez; 
Albox (Almería).

4,157, —d , Andrés López García; 
higueral (Almería); 3-3 20.
o tltMe*-D. Miguel Gil Ballesteros; 

k d q^8 d e (Almería); 27 1*23,
Eusebm Garres Seguro;

Almería, distrito Levante (Almería); 
1*9-21; localidad.

Omitido. D. Valentín Soriano Ma 
reno; Yansó Antas (Almería); 1 10 21.

Alta.—D, José Aragón Pu'ído; Oa* 
rrogordo Panialúa (Almería); 15 12-22

4,875.—D Juan Barrios Díaz; Meia- 
Sorbas (A'merla); 16 10*21,

4.457.—D, Custodio Martin García; 
Pajareros-Bonilla (Avila); 6 11*20,

4.020.—D. Antonio Jiménez Mar í- 
nez; Blacha (Avila); 14*11-19,

Alta.—D. Pedro Pone Bennasar; 
Algaida (Baleares); 10*6-24.

3.466 —D. Juan Sorra Trepa»; Pie 
ra, D. g, (Barcelona); 1-9-21; localidad.

Alta.—D. Magín Guach Mata; Ca- 
Ulns (Barcelona); 13-3-23,

2,542.—D, José Sorra Molías; San 
Gugat de Valls (Barcelona); 1-9 21.

5.910,—D. Jaim-i Arnán Casi»; San 
Feliu de Codinas (Barcelona); 1-9-21.

7 598 — D. Eduardo Gsrrtga Argu* 
lio; Géstellvell y Vilar (Barcelona; 16
1-19,

Aita.—D, Jaime Soler Bull; Besana- 
Valle de Hoz Arriba (Burgos); 21-2*23.

2 924,—D, Generoso Hernando Bo
rreguero; G^niodo-Valle de Mena (Bur- 
go^); 1-4-22, •

4 019.—D, Arsenlo Sáinz Gutiérrez; 
Jaramiüo Quemado (Burgo#); 1-2 21,

1.929.—D< Angel Morían» Sedaño; 
Sotragero (Burgos); 17-4-16.

1.989, —D. Adriano Madruga Mar 
tíi; Burgos San Pedro (Burgos); 26-1
1917.

6.553,—D. Pablo de María Navas; 
Moncalvillo de la J, (Burgos); 19 21,

7.710. — D, Ignacio Román Chaparro 
Moreno; Gasas de San Mdláo (Cáoeres); 
1-1*21,

4.608.—D, Juan S. B ázquez Mateos; 
Azabai (Cáceres); 20-3-21.

4.466,—D. V<centa Hermógenas Pé
rez Moreno; Geido (Ca h UHó iü); 11-9-10.

233.—D. Juan José Oala-ayui Guan- 
dioU; Gameilóo, D. g. (Gasieilóü); 26
6-15; localidad,

4,171.—D, Eduardo Guíilén Martí
nez; Sonaja (G«s^elión); 1-9 16.

Alt*.—D. José González P qaer; To- 
rreblanc* (Oasieilón); 13-10-19.

3.922.—D. Ricardo tierra Navarro; 
H^rbeaet (Castellón); 5 9-19.

Omitido.—D. Salvador D. Mataíx
V icaino; Maiagón (Ciudad Reai); 3- 
11*20,

Ada.—D. Angel López L^fuente; 
Valenzuela de Oalatrava (Ciudad 
Re*i); 10 6-24,

5,400.—D. Antonio Repullo Molina; 
La Herrería-Fuente Palmera (Gdrdo- 
bü); 15-449,

4.408.—D, José Poiey Poley; Vado* 
fresuo-Enciuas Reales (Córdoba); 15
9-20.

4.037.—D. Bernabé F. Muñoz Gar- 
ci*; Laguna del Márquosado (Guenc*); 
24-11-19.

4.244.—D, Marcelino ti. López Cer- 
vigóo; Jubaiera (Guanea); 1 5-920,

4.868,—D. Francesco Luengo 8»nta 
Cruz; LNavaión (Cuenca); 11-10-921.

3.628,—D, Eduardo Monjas León; 
Casas de ío # Pinos (Cuenca); 11-6*920,

5 033,—Don Marcelino Fernández
Hsrrauz; Uampnlos de la Sierra 
(Cuenca); 14-2-922,

Alta,—D, Victoriano García Gañas; 
Yéneda (Cuenca); 1*12*922,

5.083,— D. Ju^n tíerrahíma Dah ¡ 
mau ; San Salvador de Viaña (Gero
na); 7*4-922.

3.218, — D. Eadaldo Roca Carreras, 
Ordia (Gerona); 1-7-918,

7.066,—D, Jooe Carmen» Trujdlo; 
Gallar (Granada); 1 9 921,

6,924. —D. José Fernandez del Ro- 
aa¡; M»nam* (Gtanaa*); 27-2-918,

7,784, —D, José Rano» Om^ova; Lo- 
ja, número 1 (Gíanada); 1-8 919,

5995.—D, Juan Romera Martín; 
Ouvar (Granada); 1-9-921,

6.929, — D, Manuel Olmeda Mar Juez;
Saiur (Grau»aa); 1*9-921,

6,293,—D, Rumen Gn Barnonuevo; I 
Obtmoches (GuadAi<*jar«): 14-6 «09,

5.243.—D, León Gu tí*rrionuevo; 
Cabaniuau ,ael Campo (Guadalajara); • 
13 3*916. i

7.720.—D. Gregorio Gonzalo A.onso; | 
Brihuega^Guadaiajara)) Á-0*919i É

3,703.— D, Cipriano de Pu’g Grue
so; Modü°x (Guadalejn); 3-5-919

Alta.—D, Julián Segovia Rodr1gurz; 
Taravilla (Guadalajars); 10 6 924, 

Alta,— D, Ignacio Muñoz Martin- 
Béj»r; Huer &hernando (Guadalajara); 
6-2-923,

8.100.—D, Gabriel López Salmerón; 
Junquera de Henares (Guadalajara); 
12 8 911,

2.867, —D. Juan Arrúe Ymar; San 
Gregorio (Guipúzcoa); 19-12-916, 

álta,—D. Manuel Fernánlez Corde
ro; Ichago (Guipúzcoa); 10-6 924.

7.798.—D, Antonio Pérez Escriba
no; L «cano (Guipúzcoa); 1-9 919.

2.308.—D. Luís Barrón Hernández; 
Hernanl, Sección graduada (Guipúz
coa); 1-12-920.

4.950.—D, Cesáreo Ruiz Garnacho; 
Z í t «u z  (Guípúzco»); 16-2 911,

5.372.—D. José Fernández Gafiava- 
le; Oart^ya (Huelva); 1 9 921,

6.809,—D. Angel Martínez Fernáu- 
dez; Aleóles da Ciuca (Huesca); 1*9 ■ 
1921.

6,601.—D. Ramón E, R vas Salas; 
Hu»ci, nú ñero 1; 21-8 917.

Alta,-D Antonio RoteU Barbosaú 
La PasL (Huesca); 26 1 923

Alt*.—D. Víctor Ibor Lacarda; San
ta María de U Peña (Huesea); 10 6 
1924,

Alta.—D. José Bucba Goscojualí*; 
Panto y Buisán (Ha se ); 13-12 924, 

2.385,—D, Manuel Matinez López;
B%ez», número 3 (Jaén); 9-10-917,

Alta,—D. Antonio Moreno Lirio,— 
Cimpíllo-Arenas, Sección graduada 
(Jaén); 10 6-924,

Aita,—D, R»món Ruiz Moneva; L» 
Carolina, número 1 (Jaén ); 4-1-919, 

8.615.—D, Lula Falcó Jimenc; L» 
Carolina, número 3 (Jaén); 1*5 921.

1.495.—D, Juán A. Fuentes Gaile 
go; Linares, Sección graduada (Jaén); 
1-9 921,

Alta.—D. Juan F. Negrillo Molina; 
Mures (Jaén); 18-6 924.

1 043.—D. Fermín Ronguez García; 
Arcalmej» (León); 1*9-21.

1.632.— D Faustino Fidaigo Prieto;
Villlmer (León); 1-9-18.

4,882,—D. Saturnino Cachón Bo
rrego; Ponferrada (León); 14-12-20,

3 393.—D. Manuel Travieso Rodrí
guez; San £eteb*n del Toral (León); 
1*1*19.

8.313,—D, Kvuncio Rodríguez Ló
pez; Lodares (L^óu); 21 6-18.

2.048.—D. Lacio Rodríguez Pajaree: 
Godomlilos (León); 1-9 13.

6.602,—D. Alfonso B anco Arguello; 
V»g* de Gordón(Leon; 1 5 19.

8 420,—D. Cándido Rodrigues D^az; 
La V4Ciila (León); 11 10-20.

7,552.—D. Augusto Balboa Valer- 
ma; Arganas (Leóu); 1-9-19,

3.625.—D, Antolio Qu-roga Raye
ro; San Ju^n de la M»i» (León); 3*919,

1.623, - D. Manuel G«rela García; í 
Friera (León); 1-9-21,

4.614,—D, Lorenzo Vidal Pactos; I 
Fieros (León); 30-3-21,

4.418. —D, Juan Lladós Benavent;
Tirbia (Léiida); 1 5-909.

4,5b2.—D, Fe ancisco Goyo Llanas; 
Bianc*fort (Lérida); 1-2-21.

Alta. — D. Antonio Escoba Lamarge; 
Ribera de Cardos (Lérida); 18 6 24.

Aita.— Joaqu n Basora Marti; Avs- 
llauoe (Lérida); 3-1-23.

3,04z.—u, José Panadés García; 
Be.iber (Lérida); 1 7»18,

2.249.—D, Antonio Morbo Sellent;
Viliarrubia (Lérida); 1 9 18.

2,334,—D, José Forraaeilas Riu; 
Hoataie. (Lérida); 1-917,

4.412,— D, Eamanuei Vüelí* Mons- 
gai; Monferrer (Lérida); 23 9-20,

8.397, - D. M^nUdi Garc.a Pérez; 
Fauno do 1* Cruz, número 1 (Gana- 
riaa); 2-9-21.

Omíddo.—D, Pedro Vázquez Martí
nez; Labora las-lgleaia-BdZonie (Lu
go); l-y-21.

7.200.—D, Baíbino López Pérez; 
Fonswgíad* (Lugo); 1 9-21,

Alta.—D, Luis Tuv*r García; Tahua- 
da (Lugo); 1612*22,

6.747,—D. Viceu.6 Molió Gargori; 
Ví iaiba, número 1 (Lago); 26-11 17; 
ieoaiiúeai

4.264 ■—D, José Arias Sáncb^a; V*- 
l’ase’án-RIbadí?'' (Lugo); 19 5*20,

5.48Í, —D, Pedro P*r:o Lairado; 
Gounean-Gorgo (Lugo); 1-1*11.

8.928.—D. Emilio Derriba Ridrl- 
guez; Hermande (Logo); 14 22,

Alta,—D, Baldomcro Vendrell Gó
mez; Lobios (Lugo): 10-6-24,

4.105,—D. Leovigildo Herrero Gar
cía; Rinlo (Lugo); 164*20,

6.672 —D Luis Acevedo Voigas; Zar- 
zaiejo (Madrid); 1-9-18,

8,602,—D. Pedro Fonceda Carreras;
Villar del Olmo (Madrid); 11-4 21.

4,315.—D. Juan Ruíz Fernández, 
Nrsva’Bspíno (Madrid); 1 6-20.

3,381.—D. Dámaso Sanz Sanz; Ar
ganda, numero 1 (Madrid); 19*3-16,

2,835,—D. Rafael Barbudo Cantane- 
ro; Las Bozas (Madrid); 1-9-21,

7.561,—D. Angel Hita López; Mon- 
teagudo (Murcia); 1-2 21.

4.297. D, Antonio López Sublrol; 
Casares-Irijo (Orense); 1*6*20.

1.993,—D, José María R os Martin; 
Ovieio, 8. G.j primer distrito: 16-5
1902.

3.227.—D. Juan Teófilo Gallsgo Oa* 
talán; G jón, D. g. (Oviedo); 1 4 912, 
localidad,

7.041,—D, Aqu lino Guerra Martí
nez; i*ugoQedo-T neo (Ov a 6.4ü ); 3-6-13.

1.689, —D. Cecilio Caisada Rubo; 
Oviedo, 8, g,, quinto distrito 1-9*15,

4 551.—*D. Manual A.vares González; 
Linares-Rivadeseil» (Oviedo); 26-1*21,

2,660.—D, Angel 8*lve Rivera; Vi. 
liada (Falencia); 1*9-19.

AUa.—D, Efrén Calzada Trejo; Ma® 
sartegos (Falencia); 25-20-23.

4.488,—D, Julián E^ai&yo Luís; Ca
billo de Gastejón-Cmetejón Peña (Palea- 
cía); 21-11 21.

Omitido.—D. Julio Fernández Teje- 
riña; Pozuelos del Rey (Falencia); 1 7
892,

263.—D, León González Diez; Gol- 
manares-Dehesa Montejo (Falencia); 
1-9-21.

3.249.—D. Baltasar Revilla Rodr*. 
guez; Santibáfiea de la Peña Reipeña 
(Pamncla); 1-9-21,

Alta.—D. Donato Martinas Lecbón- 
Villapan-S¿n;arva-Veg* (Paisncíak 26; 
12-24.

6.689.—D. Gabriel Tojo Iglesias; San
ca María Cridas Reyes (Pontevedra); 
1 3*18,

Alca.—D. Luciano Rodríguez Stn- 
choz; Oruces-Garbi» (Ponteyedra); 10- 
6*24.

A ia.—D. Jesús Pérez Brey; Sania 
Grútina-Víiaboa (Pontevedra); 10-11-20

8.200,—D, José Oastro PiÜeiro Vl- 
iaboa (Pontavodra); 9-11-16,

4.157,—D. Herminio Lino Sanira* 
dán; Oruago-Carbi* (Pontevedra); 2
4-20.

3.841,—D, Fabián Payan Martín; Mi
randa deí Castañar, núm. 1 (daiaman# 
c*); 3 8 21.

A.ta.—D, Francisco Aionso del Ol
mo; Ftiñacabauera (Salamanca); 23 12* 
Id.

5,394.—D. Dictlnio González Fer- 
náudez; tianiandor. Sardinero; 1*1-20.

2,603,—D. Lorenzo Moroso Martiues; 
Vuiaascusa Enmallo (Santander); 1-9
18.

Alta,—D, José Cipriano Fernández; 
ViUayuso-Ciaz» (Santander); 20*3*23.

4.065.—D, Vicente Ddiíoro Duaiín- 
go; Argd*g».8acuua (Tarragona); 12
12-19,

2.328.—D, Juan Víñes Figueres; F»l- 
set, D, g. (Tarragou*); 1*4*25, locali
dad,

3.727.—D. Lucas Daniel Viilalta; 
Fáisei; 8. g. (Tarragou*); 17-2 16.

7.872.—D3 Adolfo Sanuvorí Vdas;
Faisec, 8. g. (Tarragona); 27-246.

4.115,—D. Aifreao Benavent Bena« 
vene Müá; Tarragona; 1-2-20,

2,973,—D, Juan Pero Lior ,; Valanue- 
va de Prados (Tarragona); 20*1*21.

Alta.—D. José Adán Amoróa; Mún- 
talbán, S. G., Teru^; 1-11-20.

5.310.—D. LauzasU Her
nández; V/ves del Río, uuiiMna(Teruei);

4^01,—^. JuséJ.Fayos Bodi; Qai- 
va de Mora, Uniterm (Toruei); bl-Mi,
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8.827. «D. José Cámara Abetlán; Pa!< 
gar, uniUr (Tq ú ' ); 1 11 21.

6.339 — D. PdQilno Jaraba Jarabo; 
Canet (Valencia); 1-12-903.

Alta. —D, Rafael Pérez Beneyto; Re» 
qnena (Valencia); 19-5 23,

6.269," D Oou» • n J té •'*8 R3- 
m *ro; Pe (V . oüüik); 1 i0 17

2 662,— D, Feliciano Moncboil A la
ga; A. benque, D. g. (Valencia); 1 9-21, 

5.572.—D. Francisco Mo ina Valero; 
Aibenque, 8. g. (Valencia); 1.516.

2,399.— ü. Avil no Ohui o Vínt on 
gn.; 8edv.v (V* ); 13-1.16

3 395 D Riendo Mi na Ncbo1; V *• 
lencia, D. g., puga Porral Nuevo: 23
4-13

O nítido D, Joté M >.r .a Mui or F.- 
ta; Oset-AntlHa (Valencia); 19-21,

2.443,—D, G*rios Gómez Aznar; Px- 
net U. (Valencia); 14. 6 17.

8,369,-D, Florencio F.guaira; Ofaño- 
Rlaujo (L* Goraña); 1 10 z0,

8,22Z.—D. ti izardo Suárez Sarrano; 
Buno-feUlpica (La Coruñ.); 1-8 21,

8,4)1,—D, José Salgado Fernandez; 
Miño, 2.° (La Ojruüa); 1 10 20.

4.054.—O, Gamuo Veíg» Fernández; 
Ouces (La Goruñ*); 1-9-21.

6 995,—D. F.orenc.o Fernández Fron- 
íos; Pindó (La Ooruü»); 1-9 21,

7,772,-— D, Federico Yuste Valanco; 
San G audio (L* Guruña); 1-9-21,

4,329,—D. Enr que Sooral Malhd; 
Leuteliti (La Goruñ»); 15-6 20.

2.968.—ü. Emü.o Vena» Adonde; 
Figueruelas (Z tragos*); 1-9-21,

5.292,•- D, Manuel Mayor Péres; Bor- 
ja, D, g., número 1 (Z*r*gosü); 7 4 16.

5,616,—D. Lorenzo Lozano Peíroia; 
La Musía (Z»ragoz»); 1-9 21,

Alia.—D, JeotL Moreno Fraguas; Bl- 
juesc» (Z»(»gos*); 10 6-24,

1,618.—D. Valonan Ferrado Poio; 
Alcalá de Moncayo (Zaragoza); 1-9 18, 

1,043»—D, Isidoro Serrano Fenus; 
Zaragoza, S. g. P. N.; 1-9 2L

4,796,—D, Fsiipe García P. Regade
ra; Rebollar (Son»); 20 9 21,

1,851,—Don Ju#n Ddgado Pérez; 
Quintanar de Gorm*z (dona); 61-11.

Alta,— D. E-íi bí-n Runo»! Marqueta; 
Vinuema (Soru): 1 11-14,

4,910,—D, Ddograc.íw Navas Garni- 
cero; Soria beneñcenci»; 16 3-906,

3,439,—D, Amonio üe Frías Frías; 
Soria, 8, g ; 18-7 909,

5,182.—D. Federico Huertas Martín; 
Monarueía do Tabar» (Zamora), 1-9-19.

6.399.—D, Podro Gano Marañas; 
Sanabáñez de Vidríales (Ztinora); 23
8-15.
^3.597,— D. Vaienano Juárez Valdue- 
z»; San Román dei Van» (Zamura); 1
10-19,

2,406.—D. Fiiiberw Bollo G»»taño; 
Fresno de la G*rbaiie4a (Zamora); 1 
9-19.

3,471,—D. Giemente de D-os Orieg»; 
Torregatíerrez (Sogovu); 23 12 18. 
^Aita,— D. Jesús Aragonós Gaaanz; 
Orejana (Segóvía); z7-l-23, 
.^Aita.—D, Aureuo Perol Colína, Ai- 
deanueva nei Goaonai (Segovia); 20-3
21.
le3.234.— D. Tomás San Martin, Aldea 
Real (Segóv.a); 1 9-21, 
.^Alta,— D. Daniei Cristóbal Padrasue- 

la; Santa M*na la Real da N.eya (Se- 
govia); 1-6*18.

7,159.—D. M. Florencio Ortega Mar
tínez; Alcalá de Guadeira, numero 1 
(SeviUto); 1-8 18.

2.848,—D. Manuel Rincón Alvares; 
Putioia de Cazada, número 2 (davilla); 
1-8-21.

2.213.—D. Agapno de la Oras Ló- 
p&z; Rubiea-leja, g. (Sevilla);! 
9-21

Ada,-—D, Agustín Pérez Cerrión; 
Ecij* 8. gi (Seviua); 21-3 z3,

8.681, — D. Juan B*rragan Avila; 
Oaiaim de S ana (Sevdia); i5 9-21.

7.213.—D, Fernando Minero Rsai; 
Omu Uo  de las Guarda» (Sevillia); 1 
9-21.

2.630.— D. Angel Pérez Gómez, Al- 
majauo (Soria); 1-4-20.

925.-D. Timoteo Hernández del Q*e- 
tllic; Loe Habanos (duna); 1 9-18.

Alta.—D, Luis Baillos Delgado; La 
MaueM (Bona); 1-3-28,

4.732.—D. 8(meón del Rio Jiménes; 
Plqu-tra de S, Bs ebrn (Son*); 1-3 21.

4.588,—D Demetrio Oca Sahagún; 
Arrázola (Vizcaya); 25-2-21.

9u0.—Gabriel de Tanazuaga Oialau- 
rru h*; Viáüez- Carranza (Vizéaya); 
l 9-19.

3.920 —D E alto Miriin^z Turum- 
bay; Uezur* (Vizcaya); 1-9-19.

Alta.—D. Eztquíel de Abia Ortega; 
Rioseco (V zcaya); 10-6-24,

6 530 —D. Jum Franc acó del Rio 
Toma ; 8s»t^o (Vizcaya'; 3 1-16, 
Hscuetu desiertas que pasan al quinto 

turno para su oportuna provisión por 
el mismo:
S»ni.a Eu alia, Alava; Sobrón, ídem; 

8 n Román le Grmpezo, Idem; Ocaña, 
Almería; Balar, ídem; Muñotelioi Avi- 
i»; 8, Lorsuso-S Juan B .utista, Balea* 
re»; N*ra. Sra, det Pi ar, ídem; Terra
zos Las Vegas, Burgos; Br eva de Jua- 
rros, ídem; Pob acún da Arreba, ídem; 
QmntanlUa G*b»rroj*s, ídem; Cubída- 
P 9 8 erra Tobauna, iaem; Fuencedey 
M. VáHepurras, ídem; Garganchón, 
ídem; Terdomar, llem; Valasur de He
rreros, ídem; Beién, Cáceres; Torrea* 
laquime, Cáliz; Pozuelos deCa atrava, 
Ciudad Rea>; Posaddla-Fuenteovejuna, 
Córdoba.

Reído, Cuenca; Garaballa, ídem; Hor
cajo de Santiago, íiem; Vi a lonja, Ge
rona; Motos, Guadaiacar»; Pareja, 
Idem; Móchale», ídem; Legaepia, Gu - 
pazco*; Rosal de la Frontera, Hueiv»; 
Bielsa, Huesca; Usad y Vara, ídem; E»- 
cartin, ídem; Lopera número l, Jaén; 
Vulardonpardo, ídem; Vidaeinta, León; 
VdUjer, ídem; Barcena del Rio, ídem; 
Sorbed»^ llera; Forreras dei Puerto, 
Ídem; San Martin de la Tercie, Ídem; 
Bamba, llem; Tojeira, idea; La F*b», 
ídem; Paradéia de Arriba, ídem; Feno- 
seio, ídem; Moseda, ídem; Redipolloe, 
ídem; Bedmunt, Lérida; Pía de un Tire; 
íiem; 8»rpe, ídem; Valencia do Arco, 
ídem; Gol!, ídem; Gramos, ídem; T*U- 
teadra, íiem; Sen Maní, ídem; Gobet, 
ídem; Óornellana, ídem; E»tern de Gar
dos, ídem; Adratieut, ídem; Vaiverde, 
Canarias; Valverde, Lugo; Vespeira-Al
foz, Ídem; Lomba A.íoz, ídem; R.bola- 
F^z, íiem; Cristo de Adeiau, ídem; Oa
raño de Abajo-Po., ídem; Aldea Arri- 
ba-Pantón, Idem.

Paredes da Arnba-Paradela, Lugo- 
V iiesegunte-Paralela, ídem; Franco»; 
Paradéia, id.; Pacios-Sober, ídem; Mo- 
radoia, ídum; Lebrada, Barrai-Aibau- 
din, Idem; Lucuncia-Monterroso, ídem; 
Puebla-Fonsagrade, ídem; 8*n Junan- 
Berréeos, ídem; Portoce.o Jové, ídeui; 
Fián-Taboaua, ídem; San Román-Rio 
barba, ídem; Poreira-FuusagraUa, 
ídem; Reguango-Monioñedo, ídem; L* 
Iglesia Proverus, ídem; CampoMeiraos, 
lanm; Parala, ídem; dan Juuan-Mou- 
rreaue, ídem; Ganas-Aldosende, ídem; 
Vuaveide, ídem; Quende Gruzui, ídem; 
Sabugueaas, ídem; Buhán, ídem; Vina- 
forman, ídem; V.i.ardongo, Idem; Oa- 
b-nas, ídem; La Iglesia-Vivero, ídem; 
Faro, ídem; Riouorpo, ídem; Gástelo, 
ídem; Roas ídem; Majada-Mazarron, 
Murcia; Uadieicaiti-Gnanarej*), Orense; 
Cridioconde (Tejelra), ídem; Fenania- 
Viana, Idem; Paularos- Uarbaneda, 
ídem; San Agusiin-Viaua, ídem; Tama- 
naneas- Viilarin, Ídem; Trepa- R.os, 
ídem; Vinona Barco de Vaideorras, 
Ídem; V.vero-ViUnova, ídem,

Vaideperas Ei Franco, Oviedo; Ba- 
ñugUdS-Gozón, ídem; Amoiedes-Gozon, 
ídem; Garlo GozOu, ídem; Parres Líe
nos, ídem; Gayarga- Garres, laom; 
Lugo-L.axiera, ia.; Guiuendee-GoiUn- 
ga; Idem; Bayo Grado, íiem; Ventosa- 
Canaoine, .dem; ArbOu-Vdiayon, ídem; 
Taña Tmgo, ¡aera; Vnias-Grado, ídem; 
Verme» PUefi*, ídem; Bandujo ¿cuMe, 
iaem; d&u a Euxana- l\ueo, iaum; oan 
Bartolomé M-rauda, ideui; Brands.on- 
8a,a s , ídem; T.nza L»na, ídem; San 
C-emome de Cesar-üaidas Rayes, Pou- 
loveir»; BdVOdO-Puonío Uaiueia», ídem; 
Lazo-Siiioara, lucm;

Aidán-Oaugas, Pontevedra; Nigrxn, 
ídem; Pordeuiar.n-Ea«rada, laemiVa- 
lOígu-CatLza, ídem; Pereua-Forcarey; 
ldo<n; Espeja, Saiauianc»; Topas, id., 
Zamarra, ídem; Jc.eda- Puente, dan- 
taudex; dobrem Poña-LAm*»ónr ídem;

Míofio-Oaitro Urdíales, ídem; Teráa Gá 
buérniga, ídem; Oastn io deiH»ya-Vai 
deoíoa, Idem; G cera-Peñorrubia, Idem; 
Dobres Vega de Llábana, ídem; Vllla- 
Bueo-Cíesa, Idem; Montón-Castro Urdía
les, Idem; Vlllanueva de Lanía-Valde- 
rredibie, Idem; San Martin de Valdelo- 
mar-V-41erredíb e, Idem; Pira, Terra- 
gon»; Fortaneie, U., Teruel; Saldón, 
U., ídem; Oropesa, unitaria núm. 1, 
Toledo; Parrí las, U., Idam; Parrillas, 
U., Idem; Villar del Arzobispo, Valen- 
ci*; O ler a, S. g., ídem; Vellaco de 
Eigueva, Valladólí :; Aranga, U., Goru- 
fia; Bama-Tapuro, ídem; Barcala-La 
Baña, idea; Boba-Mazariegos, ídem; 
Calvos Gires, ídem; Gemelo, ídem; Ga
rres, Idem; Ghacln, ídem; Cima de 
Aranga, ídem; Cuadrilla Alta, ídem; 
Doso, ídem; Ecteíro, ídem; Fornes y 
Langualróo, ídem; Lamprón, ídem; 
Louro, ídem; Muflón 1.a, ídem; Ssrrea, 
ídem, Tubsago, ídem; Vallegestose, 
ídem; Vilacob*; ídem; Villastroui, Idem; 
Guramoflu, ídem; Frean Vilacoba, 
ídem; Frige, Idem; Mundayo, Idem; 
Probas, idem; San Mamed, ídem; Sun 
Pedro de F.o páus, Idem; Santa Muría 
de Verdlw, idem; Santa María de Alto 
de Gastoso, idem; Tauro, iden; Frubu, 
ídem; Tercio de la Mahia, Idem; Valar 
da Bend .fla, ídem.

O.on», Soria; Buimanoo, idem; He
rreros, idem; Ambrona, ídem; San Fe
lice», ídem; U rilia, idem; Vilianueva 
de la Barra, ídem; Víllaverde de Mon- 
tejo, SagovU; Fuenterrebollo, idem; 
Urueflus, Idem; Arroyo de Cué-Bar, 
idem; Navarredonda-Saucejo, Sevilla; 
Fuenteurmegíl, Soria; Valaenegrillo, 
ídem; Riba de Escalóte, idem; Mofla*, 
ídem; Presa, V.zcaya; Ranero, ídem; 
Santeclca, ídem.

Las anteriores adjudicaciones de des
tino y turnos no surciráu efecto ni con
cederán derecho alguno en tanto no 
sean expresamente confirmadas, pu 
diéndose entablar reclamaciones en el 
píase de quince días, a contar de su 
publicación en la Gacntade Madrid, por 
conducto de las Secciones Aum.nissra- 
tita» de Primera ens&flanzá, con arre 
glo a lo establecido en la Real orden de 
31 de Enaro de ls24.

Subiendo comprobado esta Dírec 
ción, al llevar a efecto tales adjudíce- 
cionee, que ha sido presentado un con
siderable número de peticiones por 
quienes no teuícn formulada la oporiu 
na ficha anteriormente y, por tanto, 
no figuraban ios correspondentes dea 
tino» o vacsbutes en las relacionas res
pectivas, por io  que, le acuerdo con las 
instrucciones contenidas en la Orden de 
27 de Juno, Gaceta del 30, no se han te
nido en cuen.*ui aceptado,* se previa 
ne a las Secciones Administrativas pa 
ra que en bien del servicio y de los que 
hayan de ser confirmados declaren sin 
curso y se abstengan de tramitar las re
clamaciones que pudieran presentarse 
por los que, revisadas sus relaciones de 
destino ae la convocatoria de Eaero o 
su ampliación, no aparezcan como pe
ticionarios de las vacantes.

Lo digo a V. 8, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. 8, 
muchos aflos, Madrid, 20 da Agosto de 
1925, —£i Encargado del despacho de 
la Dirección general de Primera ense
ñanza, M. Pozo.
Suflores Jefes de las Secciones Adminis

trativas de Primera enseñanza.

Maestros nombrados provisionalmente por 
ios cuatro primeros turnos del articulo 
15 del Estatuto vigente, en las vacantes 
de destino anunciadas para su provisión 
en la ^Gaceta de Madridj durante el 
mes de Julio último, y de acuerdo con 
lo establecido en la Real orden de a6 de 
Junio del presente ano, por las Secciones 
udministrativds ae Primera enseñanza, 
y con vista ae las fichas recibidas en 
esta Dirección general dentro de los 
die^ primeros días del mes actual.

Turno primero.—Reingreso
Número aei escalafón 4.933. — Don 

Francisco González Gonzaiez; Escuela 
que se io adjudica, dan daivauor del 
Valledor (Oviedo); antigüedad en la 
Escueta dodúe ia que aoilciia, exce
dente.

Turno Cuarto.—Traslado voluntario
7.932.—D. Valentín Ardanaz Mique- 

lana; Venta del Moro (Valencia); 19
10-919.

3.395,—D. Rosendo Martí Nebot; Va- 
¡encía; 23 4-913,

2.745.—D. Jesús Ros y García Pego; 
Valencia; 12-10-921.

231.—D. Andrés Zamora Hartado; 
Valencia; 7 6 915.

3.325.—D. Damián Ramírez García; 
Aldeanueva de Cameros (Logroño); I- 
7-918.

4.525,—D, Eugenio Fernández Gu
tiérrez; Esperante de Abajo (Lugo); 16- 
12*920.

4.105.—D. Laovigildo Herrero Gar
cía; Santiago Reinante (Lugo); 16*1-929,

2291,—D, Lacínío da Santiago Pé
rez; Peones de Amaya (Burgos); 14
10 914,

5.915 —D. Quln ín Navio Tercero; 
Tarifa (Gidiz); 1 9-918.

2.177,—D. Maximino Fernández Fer» 
nández; Arbeyales (Oviedo); 1-9-913,

5.395,—D, Manuel Rail Garoi»; Se» 
víli»; 119.916,

122, —D, Francisco José Madrid Fio* 
re8,8ovilia; 1-7-922.

333.—D. Francisco González Gál» 
vez, Sevilla; 1-4-916,

1,238, — D. Ernesto García Rodrí
guez; Sevilla; 16-4 911.

1.160,—D, José J. Vera García; Se
villa; 1 7-915.

984,—D, Joaquín Vázquez de la Paz; 
Sevilla; 14-2-917,

1.107,—ü. José Rodríguez Hernán
dez; Sevilla; 1-9-919,

Alta,—Don Miguel Suflar Garrote; 
Puigcerdá (Gerona); 14-4-925,

630.—D. Manuel Vifla» Hons; Pulg- 
cerdá (Gerona); 1-9-921.

7,262.—D. Remiro Rovira Rích; San
ta Ooioma de Parnés (Gerona); 25-9
1918.

4.426,—D, Pedro García Barruelo; 
Gal’nduste, unitaria número 2 (Sala
manca); 17 2-906.

985. — D, Máximo Porral García; 
Vil.averde de Mogiga (Burgoe); 15-3
1921.

4.221,—D. Hilario NóQaz Vicente; 
VlUaescuia del Butrón (Burgos); 12* 
V-9»2.

2,509,—D, Maximíano Arte Arambí- 
let; Biocana (Soria) 11-5-920,

7,249,— D. Leoncio 0. Garbajo Blai- 
oo; Aimoharin (Gáoeres); 19 9 918,

2.637,—D. Esteban Navarro Gaiai; 
Fornicha Bajo (Teruel); 1-9 918.

3,333,—D, Vicente Fernández La* 
rrea; Nogruro (Alava); 1-11-921.

Alta.— D. Francisco J, Escala Ver» 
ae ; Ordal Subirat (Barcelona); 15 6* 
1925. ’

5.382.—D, Benigno Escobar Pérez; 
San Pablo (Barcelona); 1.9-921.

2.606.—D. Joaquín Riera Bartres; 
Igualada (Barce)Ona); 1 2-917.

4.827.—D, José Puus Maní; Caaiell*1 
veli y Vdar (Barcelona); 1-8 921,

3.004,—D, Romualdo Pérez del Ge* 
rro; Goaio (Santander); 16-10-920.

2.7»2.— D. Félix Pérez Crespo; 0*' 
rrlazo Castañedo (Santander); 21*6-916»

4.486,—D. Francisco Jiménez Rene* 
do; Fontiveros (Avila); 1-9-919;

Madrid, 20 ae Agosio de 1925,— Sr 
encargado dei deapacho de la Din#* 
ción general de Primera enseflani», 
M. Pozo.
Señores Jefes de las Secciones Adminii* 

iranva» de Primera enseñanza.
Lo que se publica eu este BoLlTl# 

Of iü ia l  en cumplimiento de lo preve* 
¡nao en el ardcuíoS,® da la Reai ordeB 
de 31 de Enero da 1924 y coa el fia de 
que puedan formularse las oporiun»» 
redamaciones contra los precitadoé 
nombramientos durante ei plazo d* 
quince alas señalado ai efecto, que vefe 
minará el diez de Sepuamord próXÍ' 
mo, debiendo producirse ta.es recUmá* 
cionea por conducto y con informe de 
las Bsccionas admlmstcaiivaa de 
mera enseñauza^

Palma 3,1 do Agosto de 1925,— ^ 
Jefe ae i» Sdcoión, José Fernández,

i 
- ' ...

PAL*d A.—EsoniLA-TiPOGeÁriro*1
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